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DERECHO DE ASISTENCIA 

De acuerdo con el artículo 14 de los Estatutos de la Sociedad, que regula la legitimación para la 

asistencia a la Junta General: 

“14.1 Podrán asistir a la Junta General los accionistas que posean un número mínimo de 150 

acciones, siempre que las tengan inscritas a su nombre en el correspondiente registro de 

anotaciones en cuenta con cinco días de antelación a aquél en que haya de celebrarse la Junta 

General, y lo acrediten mediante la oportuna tarjeta de asistencia o certificado expedido por las 

entidades depositarias correspondientes o en cualquier otra forma admitida por la legislación 

vigente, de acuerdo con lo que se prevea para cada Junta o con carácter general en el 

Reglamento de la Junta. 

14.2. Los accionistas que no posean acciones suficientes para asistir a la Junta General, de 

acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, podrán agruparlas con las de otros accionistas 

que se encuentren en el mismo caso hasta alcanzar el mínimo exigido, delegando en uno de 

ellos la asistencia a la Junta. Alternativamente, también podrán conferir su representación a otro 

accionista con derecho de asistencia.” 

 

La agrupación deberá acreditarse mediante escrito firmado por todos los accionistas agrupados, 

con carácter especial para cada Junta, designando al accionista de entre ellos que les represente 

y mediante la exhibición de las tarjetas de asistencia y delegación a que se refiere el apartado 

“Derecho de representación” cumplimentadas a efectos de conferir la representación a dicho 

accionista. 

 

Los accionistas que deseen asistir a la Junta General, ejercitar su derecho de agrupación, o 

conferir su representación (consultar apartado de representación), podrán obtener, a través de las 

entidades depositarias correspondientes, o de la misma Sociedad previa acreditación suficiente 

de su condición de accionistas, una tarjeta nominativa de asistencia y delegación. 

 

A los efectos de acreditar la identidad de los accionistas o de quien válidamente les represente, 

en la entrada del local donde se celebre la Junta General, con la presentación de la tarjeta de 

asistencia se podrá solicitar a los asistentes la acreditación de su identidad mediante la 

presentación del Documento Nacional de Identidad o cualquier otro documento oficial 

generalmente aceptado a estos efectos.  

 

Los accionistas personas jurídicas actuarán a través de quienes estén suficientemente 

apoderados o facultados para ejercer legalmente su representación, lo que deberán acreditar 

oportunamente mediante la exhibición de los documentos de los que derive dicha 

representación. 


